
REPÚBLICA DEL ECUADOR ' 

  

S SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

== 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE . «IMWECDADOS, A 
NÚMERO DE EXPEDIENTE . ¡164 Fé... 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE ¿25 

    

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

  

NOTA .- A cste formulerio se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Consul del 
Eouador en ln quo se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

aaa SRa....ELo%... anto, Viltoo Jantos... 

NÚMERO DEJAS IÓN PE] Ea Bata 24 o    NÚMERO DEI 
DOMICILIO... 

 



REPÚBLICA DEL ECUADO: 

  

Ñ m7 'ERINTENDENCIA ! 
$e COMPAÑÍAS 
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4. DATOSDE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
  

- 7 
No. Nombres y Apellidos completos ¿| Estado Civil |." Nacionalidad FO Peisiio 

1 QuE bite] [Pa 
Apo Hold Ex A ci AE 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

FECHA DE PRESENTACIÓN ¿45 05 _2E> 
AÑO MES DIA    

   
Á CON ENMENDADURAS O TACHONES 

a Doxa te Ry



  

  

  

   
  

  

mE a A 
¿comen HE ce 1961) CA 

1 tand/Pays/land + BELGIÉ= BELGIQUE — BELGIÉN, 7 a Cano 

2 Deze openbare akte Is ondertekend door , Van Den Bossche, Henri 
Le présent acte public a été sgné par. 
Diese ¿ffentiche Urkunde 1st unterschrieben von, 

3 Handelend In hoedamgherd von a s Agissanten quake de Notaris/Notaire/Notar 
In seinerfiber Elgenschaft als 

4. (5 woorzlen van de stempel van Notaris/Notaire/Notar 
Estrevéto du sceau de Buggenhout 
Sie Ist versehen mit dem Stempel des (der) 
  

Voor echt verklaard / Attesté / Bestatiet 
5_ Te Brussel/a Bruxelles/in Brissel 6 18/06/2015 
7 Door FOD Burtenlandse Zaken, Bultentandse Handel en Ontwkkelingssamenwerking 

Par le SPF Affaires étrangeres, Commerce extérleur et Coopération au Dévelopement 

Durch FOD Ausw3rtlge Angelegenheiten, Auge phandel und Entvicklungszusammenarbert 

  

8 Onder Nr /S0us le N*/ Unter der Ne, ¿> o RIa33 
3 Stempel/Sceau/Stempel Ñ Eo 

  
10 Ondentekenmg/signature/ Unterschnft. 

           

NS VO 
2% Jan Van de Velde 

Ss F 

  

he 'authenticitelt van de mhoud let. mm 

E pour lequelellea été émse. El 
Dlese a ffentlichen Urkunde, aut die slesich bezleht. 

Deze Apostlle "y pos a = Dese Apostille liberprúfen ?. El 

% 

          



. a UU 
! | Vigesimo Octava de Guayaquil 5 ¡ 

(Sello redondo del Servicio. 

Público Federal de Asunto 

Exteriores, Comercio Exterior y 

Cooperación al Desarrollo) 

A 

  

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de fecha 5 octubre 1961) 

1. País/País/País: BELGICA-BELGICA-BELGICA. 

2. Este documento público ha sido firmado por: Van Den Bossche, Henri 

Este acto público fue firmado por: 

Este documento público fue firmado por 

3. Actuando en la capacidad de: Notario/Notario/Notario 

Actuando en calidad de: 

En su calidad de: 

4. Se proporciona con el sello de Notario/Notario/Notario 

Es el sello de Buggenhout 

Que se proporciona con el sello del (los): 

Autenticado/Atestiguado/Confirmado 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5. En Bruselas/En Bruselas/En Bruselas 6. 18/06/2015 

7. Por el Servicio Público Federal de Asunto Exteriores, Comercio Exterior y Cooperación al 

Desarrollo 

Por el Servicio Público Federal de Asunto Exteriores, Comercio Exterior y Cooperación al 

Desarrollo 

Por el Servicio Público Federal de Asunto Exteriores, Comercio Exterior y Cooperación al 

Desarrollo 

8. Bajo Nro. / Bajo el N*/Con el Nro, 9805150618159332 

9. Sello/Sello/Sello 10. Firma/Firma/Firma 

(Firma ilegible) (Firma ilegible) 
(Sello redondo del Servicio Público 

Federol de Asunto Exteriores, 

Comercio Exterior y Cooperación al 

Desarrollo) 

Jan Van de Velde       

Precio/Precio/Precio 20€ 
/ / La aplicación de la apostilla no garantiza la autenticidad del contenido. 

Esta apostilla no certifica el contenido del acto para el que se emntió. (Sello) 
(Sello) Esta apostilla no confirma el contenido del instrumento al que se refiere, 

¿Compruebe esta apostilla? / ¿Compruebe esta apostilla? / ¿Compruebe esta 

apostilla?: 

http://legalweb diplomatie.be 
  

  

Declaro bajo juramento que la anterior traducción del idioma holandés/francés/alemán al español es 

correcta y corresponde a la apostilla que antecede. 

  

Lisseth Armijpp RoMero 

EC: 0930081435    



PO 

$ atrade Cin A 
Factura: 002-002-000014970 20150901028D11858 

       
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20150901028D11858 

Ante mi, NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ de la NOTARÍA VIGESIMA OCTAVA , comparece(n) 

LISSETH STEPHANY ARMIJOS ROMERO SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en GUAYAQUIL, portador(a) de 

CÉDULA 0930081435, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede , esíson) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe, La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atnbución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial - El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texfo esta Notaria, 

ño asume responsabilidad alguna — Se archiva copta. GUAYAQUIL, a 27 DE JULIO DEL 2015. 

   


